
36184 Miércoles 18 octubre 2006 BOE núm. 249

Artículo 5. Especialidades de determinadas tipologías 
constructivas.

1. El módulo aplicable a los inmuebles cuya tipología 
sea residencial, terciaria, dotacional, de equipamientos, 
industrial, así como de deportes, será el MBR correspon-
diente al municipio, según la Ponencia de valores catas-
trales urbanos vigente. Si se hubiera fijado más de un 
MBR para el mismo municipio, se tomará el menor de 
ellos.

2. El módulo aplicable a los inmuebles cuya 
tipología sea agrícola, ganadera y forestal, así como 
parques eólicos e inmuebles de tipologías extensivas, 
será el MBR7, con independencia del área económica 
homogénea en que se encuentre clasificado el munici-
pio a efectos de la valoración catastral de los inmuebles 
urbanos.

Se entenderán como tipologías extensivas las desti-
nadas a construcciones tales como plantas desaladoras, 
potabilizadoras y depuradoras, pistas de esquí, aeródro-
mos, plantas de tratamiento de residuos, vertederos, can-
teras y minas a cielo abierto, piscifactorías, balsas de 
riego, embalses y presas que no tengan la consideración 
de bienes inmuebles de características especiales, así 
como las restantes construcciones que, por su superficie 
y vinculación funcional, sean de similares características.

3. Esta orden se aplicará, así mismo, a los inmuebles 
dedicados a campos de golf y campings, siempre que no 
dispongan de las condiciones a que se refiere el artículo 8 
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo 
y Valoraciones para ser considerados bienes urbanos. El 
coeficiente aplicable en este caso será el correspondiente 
a la tipología deportiva.

Disposición adicional única. Inaplicabilidad del Cuadro 
de Módulos Específicos de Valor Unitario de Suelo.

La valoración de los inmuebles no podrá realizarse 
conforme a lo establecido en el artículo 1 de esta orden 
cuando, de su aplicación, resulte un valor por metro cua-
drado superior al menor valor unitario establecido por la 
Ponencia de valores del municipio para el suelo urbano 
no urbanizado del mismo uso, exceptuándose el desti-
nado a zonas verdes. En tales supuestos, la valoración 
del inmueble deberá realizarse, según corresponda, con-
forme a los procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general o parcial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 28.3.a) y b) del Texto refundido de la 
Ley de Catastro Inmobiliario.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden de 5 de julio de 2000 por 
la que se determinan los módulos de valoración a efec-
tos de lo establecido en el apartado tercero del artícu-
lo 71 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, excepto en lo que afecta a la 
aplicación de su disposición transitoria única, así como 
la Orden HAC/234/2002, de 5 de febrero, de modificación 
de la Orden de 5 de julio de 2000.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de octubre de 2006.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18145 REAL DECRETO 1144/2006, de 6 de octubre, 

por el que se regulan las condiciones de aplica-
ción de la normativa comunitaria en materia 
de higiene de los piensos.

Tras la aprobación del Reglamento (CE) n.° 183/2005 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, 
por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los 
piensos, quedan derogadas la Directiva 95/69/CE, del 
Consejo, de 22 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos y las normas aplicables a la autorización y el regis-
tro de determinados establecimientos e intermediarios del 
sector de la alimentación animal y la Directiva 98/51/CE de la 
Comisión, de 9 de julio, relativa a determinadas disposi-
ciones de aplicación de la Directiva 95/69/CE del Consejo, 
de 22 de diciembre.

Ello obliga, en aras de la necesaria seguridad jurídica, 
y sin perjuicio de su inaplicabilidad, a la derogación, res-
petando los períodos transitorios correspondientes para 
las importaciones, del Real Decreto 1191/1998, de 12 de 
junio, sobre autorización y registro de establecimientos e 
intermediarios del sector de la alimentación animal, y del 
Real Decreto 608/1999, de 16 de abril, por el que se esta-
blecen las condiciones de autorización y registro para la 
importación de determinados productos del sector de la 
alimentación animal procedentes de países terceros, y 
por el que se modifica el Real Decreto 1191/1998, de 12 de 
junio, mediante los que se incorporaron a nuestro orde-
namiento, respectivamente, las Directivas 95/69/CE del 
Consejo, de 22 de diciembre y 98/51/CE de la Comisión, de 
9 de julio. Se deroga asimismo el Real Decreto 418/1987, 
de 20 de febrero, sobre las sustancias y productos que 
intervienen en la alimentación de los animales dado que 
las directivas que incorporaba han sido sustituidas o 
modificadas por otras directivas o reglamentos que ya 
han sido incorporadas a la normativa nacional o son de 
aplicación, respectivamente.

Asimismo, y no obstante la eficacia y aplicabilidad 
directa del mencionado reglamento, es necesario estable-
cer ciertas disposiciones específicas, a fin de, fundamen-
talmente, concretar el ámbito de aplicación, las distintas 
obligaciones de los establecimientos, las autoridades 
competentes y la necesaria colaboración y coordinación 
entre las comunidades autónomas y la Administración 
General del Estado, incluida la Comisión nacional de 
coordinación en materia de alimentación animal, hacer 
uso de ciertas medidas transitorias y fijar el régimen san-
cionador aplicable de acuerdo con el artículo 30 del Regla-
mento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de enero.

Este real decreto se dicta al amparo del artícu-
lo 49.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación de la actividad económica, 
y de sanidad exterior y bases y coordinación general de la 
sanidad, respectivamente.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las 
comunidades autónomas y de las entidades representati-
vas de los intereses de los sectores afectados, y ha emi-
tido informe la Comisión Interministerial de Ordenación 
Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, con 
la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 6 de octubre de 2006,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer dis-
posiciones específicas de aplicación del Reglamento 
(CE) n.° 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de enero de 2005 por el que se fijan requisitos en 
materia de higiene de los piensos.

2. La Comisión Nacional en Materia de Alimenta-
ción Animal a que se refiere el artículo 9 de este real 
decreto establecerá los criterios para determinar aque-
llas operaciones incluidas en el artículo 2.2.d) del 
Reglamento 183/2005 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de enero de 2005.

Artículo 2. Definiciones.

1. A efectos de este real decreto serán aplicables las 
definiciones establecidas en el artículo 3 del Reglamento 
(CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de enero, en el artículo 2.a) y c) del Real Decre-
to 56/2002, de 18 de enero, por el que se regulan la circu-
lación y utilización de materias primas para la alimenta-
ción animal y la circulación de piensos compuestos, en el 
artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad ani-
mal, y el artículo 2.e) del Reglamento (CE) n.º 1831/2003, 
de 22 de septiembre, sobre los aditivos en la alimentación 
animal.

2. Asimismo, se entenderá como:
Autorización: el acto dictado por la autoridad compe-

tente por el cual se faculta al explotador de empresa de 
piensos para el ejercicio en un establecimiento de la acti-
vidad de que se trate previa verificación del cumplimiento 
del Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de enero, de acuerdo con lo previsto 
en sus artículos 10 y 13.

Artículo 3. Obligaciones de los explotadores de empre-
sas de piensos.

1. Además de las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (CE) n.º 183/2005, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de enero de 2005 los explotadores de 
las empresas de piensos deberán conservar los registros 
a que se hace referencia en el artículo 6.2.g) y en los 
anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de enero, un mínimo 
de tres años, sin perjuicio de que otra normativa especí-
fica requiera un período de tiempo mayor.

2. En el caso de los explotadores de empresas de 
piensos que sean fabricantes de piensos compuestos, 
aditivos o premezclas, deberán remitir a la autoridad 
competente, antes del 31 de enero de cada año, los datos 
relativos a las cantidades de cada uno de los productos 
fabricados así como la cantidad de las materias primas, 
aditivos, premezclas y piensos complementarios emplea-
das, referidas todas al año precedente. La Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación ani-
mal podrá proponer un modelo con los datos mínimos 
que se deben remitir.

Artículo 4. Autorización de establecimientos.

1. Necesitarán autorización los establecimientos de 
empresas de piensos a que se refiere el artículo 10 del 
Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de enero.

2. A los establecimientos que fabriquen piensos 
compuestos, aditivos o premezclas para los que se efec-
túe una solicitud a la autoridad competente a partir del 1 

de enero de 2006 para su autorización, se les aplicará el 
procedimiento que se especifica en el artículo 13 del 
Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de enero.

Artículo 5. Comunicación de establecimientos.

1. Los establecimientos de explotadores de empresas 
de piensos, que no estén obligados a efectuar una solicitud 
de autorización de acuerdo con el artículo anterior, debe-
rán ser comunicados a la autoridad competente, a que se 
refiere el artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 183/2005 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero, previa-
mente al inicio de la actividad.

2. Los explotadores de empresas de piensos, a los 
que se refieren el artículo 4 y el apartado 1 de este ar-
tículo, comunicarán a la autoridad competente de las 
comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla o, en el caso de las importaciones o exportaciones, 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el cese 
en alguna de sus actividades, así como cualquier cambio 
en la denominación de la empresa explotadora de pien-
sos o de sus titulares. Dicha comunicación se hará en el 
plazo máximo de un mes desde que se produzca la modi-
ficación significativa de la actividad. En el caso de inicio 
de una nueva actividad, será de aplicación el artículo 16 
del Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de enero.

Artículo 6. Registro de establecimientos.

Todos los establecimientos se inscribirán en uno o 
varios registros gestionados por la autoridad competente 
de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla en la que radique el establecimiento o, en el caso 
de las importaciones o exportaciones, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 7. Listas de establecimientos.

1. La autoridad competente incorporará todos los 
establecimientos registrados en aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 183/2005, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de enero, al listado correspondiente, de 
acuerdo con la actividad que desarrollen y lo mantendrá 
actualizado.

2. A los establecimientos autorizados conforme a los 
artículos 10 y 13 del Reglamento (CE) n.º 183/2005 se les 
dará un número de identificación conforme al apartado 2 
del anexo de este real decreto.

3. Las autoridades competentes comunicarán a la 
Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación las listas de establecimientos 
registrados, tanto los autorizados como los comunicados 
y sus actualizaciones. Estas listas se comunicarán por pri-
mera vez antes del 31 de julio de 2007 y, posteriormente, 
antes del 31 de julio de cada año.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
elaborará y hará públicas, con los datos remitidos por las 
autoridades competentes, las listas pertinentes de esta-
blecimientos registrados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de enero. Se podrá 
dar publicidad a estas listas a través de la página web de 
dicho Ministerio o, en su caso, a través de otros medios 
electrónicos.

5. La lista de establecimientos autorizados recogerá, 
al menos, los datos que figuran en el anexo de este real 
decreto.
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Artículo 8. Revocación o suspensión de la autorización o 
anotación de baja o suspensión en el registro.

Las autoridades competentes podrán suspender o revo-
car las autorizaciones y dar de baja o suspender las anotacio-
nes en los registros, previa audiencia del interesado, en los 
términos previstos en los artículos 14 y 15, respectivamente, 
del Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de enero. A efectos de la revocación de la 
autorización y baja en el registro se entenderán como defi-
ciencias graves las infracciones contempladas en el artículo 
85 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

Artículo 9. Comisión nacional de coordinación en mate-
ria de alimentación animal.

1. Se crea la Comisión nacional de coordinación en 
materia de alimentación animal como órgano colegiado 
de carácter interministerial y multidisciplinar, adscrito a la 
Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

2. Son funciones de la Comisión nacional:
a) El seguimiento y coordinación con las comunida-

des autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, de la ejecu-
ción de la normativa vigente, comunitaria y nacional, en 
materia de alimentación animal.

b) La revisión periódica de la evolución de dicha eje-
cución, proponiendo las modificaciones precisas para un 
eficaz cumplimiento de los objetivos.

c) Elevar a las autoridades competentes propuestas 
que permitan una mejor ejecución de dicha normativa.

d) Asesorar a las autoridades competentes en mate-
ria de piensos, cuando así le sea solicitado.

e) Proponer la realización de estudios en relación 
con los citados productos.

f) Proponer planes coordinados de controles en ali-
mentación animal en el marco del Reglamento
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril, sobre los controles oficiales efectuados 
para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la norma-
tiva sobre salud animal y bienestar de los animales.

g) Elaborar propuestas de normativa en materia de 
alimentación animal.

h) Aquellas otras que se le asignen en cualquier otra 
norma.

3. La Comisión nacional estará compuesta por los 
siguientes miembros:

a) Presidente: El Director General de Ganadería del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Vocales:
1.º En representación de la Administración General 

del Estado, el Subdirector General de Medios de Produc-
ción Ganaderos de la Dirección General de Ganadería, y 
dos funcionarios de dicha subdirección, designados por el 
Presidente, así como un vocal en representación del 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

2.º En representación de las comunidades autónomas 
y de las ciudades de Ceuta y Melilla, un representante de 
cada comunidad autónoma y de cada una de las ciudades 
de Ceuta y Melilla, que acuerden integrarse en este órgano.

c) Secretario: Un funcionario de la Dirección General 
de Ganadería designado por el Presidente, con voz pero 
sin voto.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, el 
Presidente será sustituido por el Subdirector General de 
Medios de Producción Ganaderos.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Comi-
sión nacional, en calidad de asesores, con voz pero sin 

voto, aquellas personas que, en consideración a su com-
petencia profesional, sean expresamente convocados por 
el Presidente, a iniciativa propia o de cualquier otro 
miembro de la Comisión.

4. La Comisión nacional aprobará sus propias normas 
de funcionamiento y, en todo lo no previsto expresamente 
en dichas normas y en este artículo, será de aplicación lo 
establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en materia de órganos colegiados y podrá acordar la consti-
tución de grupos de trabajo específicos.

5. En todo caso, la Comisión nacional se reunirá al 
menos una vez cada semestre, y tantas veces como la situa-
ción lo requiera, mediante convocatoria de su Presidente.

6. La creación y funcionamiento de la Comisión 
nacional en materia de alimentación animal no supondrá 
incremento del gasto público, atendiéndose con los 
actuales medios personales y materiales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

7. Los gastos en concepto de indemnizaciones por 
razón de servicio, que se originen por la participación en 
reuniones de la Comisión, serán por cuenta de sus res-
pectivas Administraciones.

Artículo 10. Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este 
real decreto o en el Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero, será de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones estable-
cido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, 
en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en 
el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición transitoria única. Importaciones y exporta-
ciones.

Hasta que finalice la elaboración de las listas previstas 
el artículo 23.1.a) y b) del Reglamento (CE) n.º 183/2005 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero, las 
importaciones seguirán siendo autorizadas conforme a lo 
previsto en los artículos 3 a 8, ambos inclusive del Real 
Decreto 608/1999, de 16 de abril, por la que se establecen 
las condiciones de autorización y registro para la importa-
ción de determinados productos del sector de la alimenta-
ción animal procedentes de países terceros, y por el que 
se modifica el Real Decreto 1191/1998, de 12 de junio, 
sobre autorización y registro de establecimientos e inter-
mediarios del sector de la alimentación animal, que se 
entenderá vigente a los efectos indicados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto, y específicamente:

a) El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre 
las sustancias y productos que intervienen en la alimenta-
ción de los animales.

b) El Real Decreto 1191/1998, de 12 de junio, sobre 
autorización y registro de establecimientos e intermedia-
rios del sector de la alimentación animal.

c) El Real Decreto 608/1999, de 16 de abril, por la que 
se establecen las condiciones de autorización y registro 
para la importación de determinados productos del sector 
de la alimentación animal procedentes de países terceros, 
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y por el que se modifica el Real Decreto 1191/1998, de 12 
de junio, sobre autorización y registro de establecimien-
tos e intermediarios del sector de la alimentación animal.

Disposición final primera. Vigencia de la Orden de 31 de 
octubre de 1988.

La Orden de 31 de octubre de 1988, relativa a determi-
nados productos utilizados en la alimentación de los ani-
males mantiene su vigencia y las referencias que en ella 
se hagan al Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, se 
entenderán hechas a este real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto tiene el carácter de normativa básica 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica, y bases y 
coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regu-
lación contenida en la disposición transitoria, así como el régi-
men sancionador relativo a importaciones y exportaciones, 
que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª, 
primer inciso, de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo y modi-
ficación.

1. Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y de Sanidad y Consumo para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, las disposiciones que sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto 
en este real decreto.

2. Asimismo, se faculta a los Ministros de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo para 
modificar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
el anexo o los plazos previstos en este real decreto para 
su adaptación a la normativa comunitaria, o por motivos 
urgentes de sanidad animal o seguridad alimentaria.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 6 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

ANEXO

Datos mínimos de la lista y número de identificación de los establecimientos autorizados

1. Lista de establecimientos de piensos autorizados:

1 2 3 4 5

     
N.º de identifi cación (1) Actividad (2) Nombre o denominación 

comercial (3)
Dirección (4) Observaciones

(1) Según lo establecido en el apartado 2 de este anexo.
(2) A = Establecimientos contemplados en el apartado 1.a) del artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 183/2005 de higiene de los piensos.
B = Establecimientos contemplados en el apartado 1.b) del artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 183/2005 de higiene de los piensos.
C = Establecimientos contemplados en el apartado 1.c) del artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 183/2005 de higiene de los piensos, salvo los 

incluidos en la letra E de este capítulo.
E = Establecimientos contemplados en el apartado 1.c) del artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 183/2005 de higiene de los piensos que des-

tinen toda su producción de piensos para las necesidades de su explotación.
(3) Nombre o denominación comercial de las empresas de piensos.
(4) Dirección de las empresas de piensos.

 2. El número de identificación de los establecimien-
tos autorizados constará de:

1) El carácter «α».
2) El código ESP.
4) El número de referencia nacional, hasta un 

máximo de ocho caracteres alfanuméricos, que incluirá:
2 dígitos que identifican la provincia, según la codifi-

cación del Instituto Nacional de Estadística.
El resto de dígitos los asignará la autoridad competente. 

 18146 REAL DECRETO 1145/2006, 6 de octubre, por el 
que se regulan las retribuciones de los alum-
nos de los centros docentes de formación para 
acceso a las diferentes escalas del Cuerpo de la 
Guardia Civil.

Las retribuciones del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil se encuentran reguladas por el Real 

Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. En su 
artículo 8 determina que las retribuciones de los alum-
nos de las academias y centros de enseñanza de dichas 
Fuerzas y Cuerpos, durante los cursos y prácticas para 
su ingreso en ellos, se regirá por lo dispuesto en su 
normativa específica.

El artículo 25.2 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, 
establece que a la enseñanza de formación de la Guardia 
Civil se podrá acceder directamente, por promoción 
interna o por cambio de escala. El artículo 38.2 establece 
que a los alumnos se les podrá conceder, con carácter 
eventual y a efectos académicos, de prácticas y retributi-
vos, los empleos de Alférez, Sargento y Guardia Civil. El 
mismo artículo, en su apartado 3, determina que los 
alumnos que previamente tuvieran un empleo militar en 
el Cuerpo de la Guardia Civil conservarán los derechos 
administrativos inherentes a éste y al ingresar en los cen-
tros docentes para su formación permanecerán en la 
situación administrativa de procedencia cuando el acceso 


